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Dicha solicitud se fundamenta en la siguientes consideraciones: 

1. El artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador respecto a la 
Garantías básicas del derecho al debido proceso, determina en su numeral 7.; 
El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado 
del procedimiento  y, 
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.  

Sin fundamentación alguna el Concejo Metropolitano de Quito no solo altero 
el orden del día, sino que también nos negó el derecho a la legítima defensa 
violentando así un derecho constitucional. 

2. El Código Orgánico del Ambiente en el artículo 14 determina la competencia 
ambiental.- "El ejercicio de las competencias ambientales comprenden las 
facultades de rectoría, planificación y regulación, control y gestiones 
referidas al patrimonio natural, la biodiversidad, calidad ambiental, cambio 
climático, zona marino y marino costero, y demás ámbitos relacionados de 
conformidad con la Constitución y la ley.  
En concordancia con lo determinado en el Código Orgánico del Ambiente, la 
Autoridad Ambiental Nacional dispuso en el Acuerdo Ministerial 061 en el 
artículo 10 literal b) que: "Si el proyecto, obra o actividad es promovido por 
el mismo o por más de un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, la 
Autoridad Ambiental Competente será el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial acreditado; caso contrario le corresponde a la 
Autoridad Ambiental Nacional."  El subrayado me pertenece. 

3. La Resolución A0010 de 31 de marzo de 2011 en su artículo 1 numeral 1) 
otorga a la Secretaría de Ambiente nivel de Decisión Sectorial y en el 
numeral 4) del mismo artículo se le confiere la obligación de coordinar las 
actividades y la supervisión desde la perspectiva programática  a EMASEO-EP; 
EMGIRS-EP; y, Fondo Ambiental; atribución concordante con el artículo 2 de 
la mencionada Resolución. 

Esto determina la capacidad de la Secretaría de Ambiente para realizar el 
seguimiento respectivo de los planes programas y proyectos de la política 
ambiental establecidos en el POA. 

La Secretaría de Ambiente como Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable, en base a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial 168, está facultada "(...) para llevar los procesos relacionados 
con la prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental, 
manejo de denuncias y sanciones en su circunscripción, con las limitaciones 
previstas en la normativa aplicable." 

4. En el oficio No. JURCM101-2018 de 24 de julio de 2018 expusimos que en la 
parte correspondiente a la Secretaría de Ambiente, la Comisión Especial no 
enuncia la norma incumplida ni el hecho que generó acción indebida u 
omisión alguna. Por lo expuesto el informe referido es contrario a la norma 
constitucional artículo 76, literal I) numeral 7 que determina "Las 
esoluciones de los poderes públicos deben ser motivados. No habrá 
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5. motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 
en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. 

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos.  Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados. 

CONCLUSIONES 

1. Como se lo mencionó en los parrafos anteriores, el Concejo Metropolitano de 
Quito no permitió la defensa de ninguna de las institucioones del Distrito 
Metropolitano de Quito que se encontraban convocadas para la sesi&1 
correspondiente, acto que llevó a tomar una decisión sin el análisi's 
correspondiente. Además de ser un acto contrario a la determinado en la 
Constitución de la República del Ecuador artículo 76 numeral 7 coartando mi 
derecho a la legítima defensa y debido proceso. 

2. La competencia se determina por ley y en materia ambiental las 
competencias y atribuciones en calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable se encuentran determinadas como ya lo hemos 
mencionado en el Acuerdo Ministerial No. 061 artículo 10 literal b); que 
menciona que la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable no puede 
ser la autoridad ambiental de los proyectos, obras o actividades de mismo 
nivel de gobierno, además la Resolución No. 168 artículo 2; determina las 
limitacions establecidas en la ley respecto a la competencia en materia 
ambiental. 

3. La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución". 

PETICIÓN 

La recomendación efectuada por la Comisión Especial no puede ser cumplida por lá 
Secretaría de Ambiente, toda vez que como se ha fundamentado es contraria a la 
norma constitucional, a la norma nacional y al debido proceso; esto incluso puede 
poner en peligro la Acreditación del Distrito Metropolitano de Quito como Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable. 

Por lo expuesto, queda demostrado que la Secretaría de Ambiente del DMQ no 
tiene competencia para ejercer el control y seguimiento de las actividades, 
proyectos o plan de manejo de la Empresa Pública EMGIRS EP como pretende la 
Comisión Especial; ratifico lo fundamentado en el oficio No. JURCM101-2108 de 24 
de junio de 2018 remitido a la Comisión Especial conformada para investigar los 
orígenes del deslizamiento de tierras por las Escombreras Troje 4 Fase II. 
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Atentamente, 
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De acuerdo con los argumentos y base legal expuestos, es necesario que el 
funcionario a cargo del proceso realice el análisis respectivo de las competencias y 
atribuciones establecidas en la Constitución y la ley, y se inhiba de la 
recomendación con el objeto de que se excluya a la Secretaría del Ambiente del 
informe de la Comisión Especial conformada para investigar los orígenes del 
deslizamiento de tierras por las Escombreras Troje 4 Fase II. 

Nota: adjunto copias certificadas 

Elaboración: Sebastián S.A. 2018/11/20 
Sandoval 

Revisión: Sandoval S.A. 2018/11/20 • 
Sebastian 

Aprobación: Sandoval S.A. 2018/11/20 
Sebastian 
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Doctor 
Pedro Freire López 
Concejal del Distrito Metropo 'Mano de Quito 
Presidente de la 

Comisión Especial de Fiscalización. 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General 
Concejo Metropolitano de Quito 

Presente.- 

Quito, 24 de julio de 2018 
Oficio No. JURCM101-2018 

;Ale, 

lel]  1C, 

De mi consideración: 

A través de Oficio No. 113-
DCPF-2018, fechado el 18 de julio del presente año, se me hace conocer el 

"INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL CONFORMADA 
CON EL FIN DE INVESTIGAR LOS ORÍGENES DEL DESLIZAMIENTO DE 
TIERRAS EN LA ESCOMBRERA TROJE 4 FAS 
CONSECUENCIAS, ASÍ COMO LA GESTIÓN DE LA EMPRESA' Y SUS 

PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS; Y, DE SU CONTRATISTA, CONSORCIO TROJE — OYACOTO"; 

en dicho documento se analiza el accionar de la Secretaría de Ambiente entre las páginas 112 a 116; y , al respecto manifiesto lo siguiente: 

Considero importante se explique los fundamentos de hecho y de derecho que 
sustentan la conclusión de la Comisión pues la misma como se demuestra en el análisis 
carece de principio de motivación pues no se establece en el caso de la Secretaría de 
Ambiente las normas que se infringen. 

Conclusión de la Comisión: 

"La Secretaría de Ambiente como rectora de la política ambiental en la ciudad de 
Quito en ejercicio de sus competencias ha coordinado con la EMGIRS la adopción de. 
acciones para prevenir desastres naturales 

más 
ero se observa 	alta de ca acidad ara e'ercer un control 	e ectivo de las la actividades realizadas or las em Pesas úblicas ue deben cum 

ambientales" 

Esta conclusión es errónea y contraria a derecho, puesto que el control de las 
actividades de las empresas públicas metropolitanas no es ámbito de competencia de la 
Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito; como 

se desprende del análisis jurídico en el siguiente punto. 

Análisis jurídico: 

lir las normativas 
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1.- Principio de Legalidad: 

La Constitución de la República recoge en su mandato del Art. 
fundamental del Derecho Público conocido como Principio de 
prescribe: 
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Art. 226.-  Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las  
competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución. 

En estricta aplicación de este precepto constitucional las atribuciones de la 
Secretaría de Ambiente como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable 
estan determinadas con claridad en los siguientes cuerpos normativos: 

a) La Resolución Aooio de 31 de marzo de 2011 en su Art. 1 numeral 1) otorga a 
la Secretaría de Ambiente nivel de Decisión Sectorial y en el numeral 4) del mismo 
artículo se le confiere la obligación de coordinar las actividades  y la supervisión 

desde la perspectiva programática  a EMASEO-EP; EMGIRS-EP y Fondo 
Ambiental; atribución concordante con el Art.2 del mencionado cuerpo legal. 

Esto es la capacidad de la Secretaría de Ambiente de realizar el seguimiento respectivo 
a los planes programas y proyectos de la política ambiental establecidos en el POA. 

b) La Secretaría de Ambiente como Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable, está facultada en base a lo dispuesto en el Art. 2 de la Resolución 

Ministerial 168, "(...) para llevar los procesos relacionados con la prevención, control 
y seguimiento de la contaminación ambiental, manejo de denuncias y sanciones en su 
circunscripción, con las limitaciones previstas en la normativa aplicable." 

c) El Acuerdo Ministerial 061 emitido por el Ministerio del Ambiente al 
establecer las competencias de las Autoridades Ambientales en el Art. lo literal b) 

N • "al que: "Si el proyecto, obra o actividad es promovido por el mismo o por más de 
o • 

un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, la Autoridad Ambiental  
Competente será el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial acreditado; caso 
contrario le corresponde a la Autoridad Ambiental Nacional."; en esta caso la 

z e ombrera "EL TROJE IV" se licenció con la Dirección Provincial del 

MAE, toda vez que por sus coordenadas se encuentra dentro de un bosque protector y 
eso es competencia exclusiva e indeleable de la Autoridad Ambiental Nacional tal y 
como lo manda el Art. 9 literal b) del Acuerdo Ministerial 061. 

Por lo tanto el control y el seguimiento de estas actividades, obras o proyectos, lo 
realiza de manera exclusiva el Ministerio de Ambiente del Ecuador como ente Rector y 

NO puede realizarlo la Secretaría de Ambiente toda vez que son las limitaciones 
previstas en norma nacional las que lo prohiben. 

2.- Principio de Motivación: 

El informe de la Comisión Especial, en la parte pertinente a la Secretaría de Ambiente 
NO enuncia ni la norma incumplida ni el hecho que genera acción indebida u 
omisión alguna; y por lo tanto violenta de manera inequívoca, el mandato contitucional 
contenido en el Art. 76 de la Constitución en el literál 1) del numeral 7 el cual 

determina como garantía básica del debido proceso el PRINCIPIO DE 

MOTIVACIÓN. 
1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá  

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios  

uri icos en ue se nda no se e r liza la er neneicL de su . 	e• ̂ n. 

los antecedentes de hecho.  Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 
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se encuentren debidamente motivados 
se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. 

. Como el informe, al tratar las acciones de la Secretaría de Ambiente, adolece del 
análisis fáctico contrapuesto al jurídico, convertiría a la posible Resolución del Concejo 
Metropolitano en un Acto Nulo, que estoy segura, los miembros del Concejo no 
permitirán por el irrestricto respeto a la norma constitucional. 

El objeto principal de esta garantía, derecho y principio, es evitar la arbitrariedad de lo 
que se pretende resolver expresando de manera razonada el derecho aplicado a un hecho concreto. 

Conclusiones: 

1.- El 
"INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL CONFORMADA CON EL FIN 

DE INVESTIGAR LOS ORÍGENES DEL DESLIZAMIENTO DE TIERRAS EN 
LA ESCOMBRERA TROJE 4 FASE II; Y SUS CONSECUENCIAS, ASÍ COMO 
LA GESTIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS; Y, DE SU CONTRATISTA, 
CONSORCIO TROJE — OYACOTO" 

al analizar a la Secretaría de Ambiente 
violenta de manera directa los preceptos constitucionales desarrollados en el Segundo punto del presente oficio. 

2.- 
Si el INFORME es aprobado por el pleno del Concejo Metropolitano, exigirá de la 

Secretaría de Ambiente correcciones que lamentablemente no podrán ser cumplidas; 
puesto que como se menciona en el análsis jurídico serían contrarios a la norma 
constitucional, a la norma nacional y al debido proceso; lo cual incluso puede poner en 
peligro la Acreditación del Distrito como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable. 

Solicitud. 

Por lo expuesto señor Presidente de la Comisión Especial, solicito se excluya del 
informe a la entidad que presido por los argumentos jurídicos señalados, pues estoy 
segura de que el Concejo Metropolitano velará por el cabal cumplimiento del mandato 
constitucional y legal que nos rige. 

En caso de mantenerse la conclusión, el Concejo Metropolitano deberá promover a los 
niveles correspondientes, el cambio del Código Orgánico del Ambiente, de los Acuerdos 
Ministeriales respectivos y generar normativa metropolitana con las nuevas 
atribuciones para la Autoridad Ambiental local; lo cual permitirá se cumplan con las 
recomendaciones dispuestas en el Informe. 

Atentamente"' 

1Tron• 	/ ca Arias C. 
Secretaria de Ambiente 
Distrito Metropolitano de Quito. 
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Oficio Nro. SA-POL-RES-2018-1783 
DM Quito, 19 de abril de 2018 
Ticket GDOC N° 2018-057108 

Ingeniero 
Carlos Arias Andrade 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

• (EMGIRS-EP) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. 
Teléfono: 3930600 

Asunto: Ayuda memoria del recorrido a la escombrera El Troje 4 

De mi consideración: 

. En atención a la circular No. EMGIRS-EP-GGE-2018-CES-017 del 12 de abril de 
2018 y al recorrido por la escombrera El Troje 4 realizado el día martes 17 de 
abril de 2018 a partir de las 7:00, remito para los fines pertinentes la ayuda 
memoria producto del recorrido efectuado. 

J 

Agradeciendo su participación, 

Atentamente, 

CIE 

Dra. Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 
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Ayuda memoria - Recorrido Técnico Escombrera Troje 4 

Fecha del recorrido: 17 de abril de 2018 

Fecha de elaboración: 19 de abril de 2018 

Asistentes: Al recorrido técnico asistieron representantes de la EMGIRS, de 
la Secretaría de Seguridad y Riesgos, Administración Zonal Quitumbe, 
consorcio Troje - Oyacoto y por parte de la Secretaría de Ambiente 
asistieron los siguientes funcionarios: 

131go. Gustavo Mosquera -- Coordinador de Áreas Protegidas 
Ing. Cynthia Sánchez -- Coordinadora de Licenciamiento Ambiental 
Ing. Jenny Portilla Administradora de Procesos 

Desarrollo del recorrido: 

Se realizó el recorrido por la escombrera El Troje 4 identificando que: 

La escombrera se encuentra cerrada para la recepción de material. 
Se han conformado bermas con el fin de estabilizar la escombrera y 
evitar un nuevo deslizamiento de tierra. 
Se han construido canales de drenaje alrededor y a través de la 
escombrera para evitar acumulación de agua de lluvia. 
Se evidencia el inicio de crecimiento de vegetación en el área del 
deslizamiento de material de la escombrera. 

Se realizó el recorrido al canal del Río Pita identificando que: 

El canal se encuentra totalmente restaurado y en funcionamiento. 
Se ha realizado la limpieza del canal y de la vía que permite el acceso 
al mismo. 

Los técnicos de la EMGIRS evaluaron la necesidad de mejorar el punto 
donde el sistema de drenaje de la escombrera cruza el canal del Pita. 

Se realizó el recorrido a uno de los ramales sin nombre que forman la 
quebrada Santa Isabel, el cual fue afectado por la avenida de material, 
identificando que: 

La EMGIRS EP ha retirado el material depositado én 
quebrada, en un tramo cercano a los 50 metros. 
El material removido se encuentra acumulado a un 
quebrada. 

Conclusiones: 

el cauce de la 

costado de la 

El recorrido técnico y esta ayuda memoria no son análisis de 
estabilización ni comprueba que la escombrera ya es estable por lo 
que no puede concluir que no existirá en un futuro otros 
deslizamientos. 
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- Se evidencia que la EMGIRS EP ha efectuado trabajos de 
estabilización de la escombrera como la conformación de bermas y 
zanjas de drenaje. 

- En relación al plan de acción presentado al Ministerio de Ambiente --
Pichincha según información verbal de los representantes de la 
EMGIRS EP no han recibido la aprobación del documento, sinembargo 
han implementado las acciones estipuladas en dicho documento. 

Recomendaciones: 

Efectuar los estudios técnicos y análisis necesarios para asegurar la 
estabilidad de la escombrera. 

Presentar a la autoridad ambiental competente (Ministerio del 
Ambiente) los documentos que solicitare cumpliendo con los plazos 
establecidos. 

- La recuperación de la cobertura vegetal en las áreas afectadas del 
Parque Metropolitano Sur deberá ser realizada con especies nativas 
siempre y cuando la autoridad ambiental nacional lo apruebe. Los 
árboles de eucalipto que están aparentemente muertos, deberán ser 
evaluados y de comprobarse su muerte, deberán ser retirados del 
sector. Se acordó que no es conveniente sacar sus raíces, puesto que 
éstas ayudan a sostener el suelo inestable. 
La EMGIRS EP deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado por la 
Autoridad Ambiental Nacional, así como a la normativa ambiental 
vigente. 

Se recomienda que la EMGIRS acuerde con la EPMAPS el análisis del 
punto de encuentro del canal del Pita con el sistema de drenaje de la 
escombrera afectada por el deslizamiento. Se plantea la posibilidad 
de asegurar el control de sedimentos antes del cruce, la ampliación 
del ducto, el confinamiento de las planchas de hormigón que cubren 
el canal. 

Se recomienda analizar la posibilidad de utilizar el material removido 
de la quebrada afectada para ejecutar adecuaciones que protejan el 
cauce de la misma. 

- Se deberá cumplir con lo establecido en el Plan de Acción presentado 
a Ministerio del Ambiente, independientemente de su aprobación. 
Se recomienda gestionar la aprobación del Plan de Acción presentado 
a Ministerio del Ambiente, a fin de evidenciar cumplimiento del 
mismo luego de aprobado. 

Firma: 

Ing. Jenny Portilla J. 

Administradora de Procesos 

lo 
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Anexo Fotográfico 

Foto 1 y 2: Vista de la escombrera El Troje 4 sector sur 

Foto 3 y 4: Vista de la escombrera El Troje 4 sector norte 

Foto 5 y 6: Vista de la escombrera El Troje 4 desde el canal del Río Pita 

Foto 7: Vista del terreno bajo el canal del Río Pita - Parque Metropolitano Sur 
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Foto 8: Vista material acumulado producto de la limpieza de la quebrada 
afectada por el deslizamiento 

Foto 9: Personal presente durante el recorrido técnico 
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Oficio Nro. SA-POL-RES-2018-506 
DM Quito, 9 de febrero de 2018 
Ticket GDOC N° 2018-020690 

Doctor 
Pedro Freire López 	 • 
Concejal Metropolitano 	 . 0_17191-i . 	• 
Presidente de la Comisión Especial 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General 
Concejo Metropolitano de Quito 

Asunto: Respuesta Oficio Nº: SGC-0467 Resolución Comisión Especial, sesión 
ordinaria 06 de febrero de 2018 

De mi consideración: 

En respuesta al requerimiento realizado a través de Oficio Nº: SGC-0467 
fechado el 7 de febrero de 2018, documento mediante el cual se solicita 
remitir la siguiente información: 

1. Un informe ampliatorio sobre la inquietud del Concejal Eddy Sánchez; 
esto es, se informe sobre el plan de contingencia con el que operó o 
debió operar la Fase II de la escombrera "El Troje 4". 

2. Un informe sobre la participación de la Secretaría en las misiones con 
los organismos multilaterales, si de estas misiones se suscribieron 
documentos, y el resultado o conclusiones de dichas misiones. 

3. Un informe sobre si existen mecanismos para el seguimiento y 
control mientras se produce el otorgamiento de la licencia ambiental; 
así como se informe si se emitieron los informes de cierre de las otras 
fases de la escombrera; y 

4. Se informe sobre el estado del proyecto que se estaba ejecutando a 
inicios del 2014, respecto de la identificación de varios lugares en el 
distrito para generar un catastro de escombreras. 

Al respecto manifiesto lo siguiente: 

Sobre el punto 1: 

- El Acuerdo Ministerial 061 en su artículo 32 indica "Del Plan de 
Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios 
sub-planes, dependiendo de las características de la actividad o 
proyecto. 
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El Plan de Manejo Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con 
sus respectivos programas, presupuestos, responsables, medios de 
verificación y cronograma. 

a) Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; 
b) Plan de Contingencias; 
c) Plan de Capacitación; 
d) Plan de Seguridad y Salud ocupacional; 
e) Plan de Manejo de Desechos; 
f) Plan de Relaciones Comunitarias; 
g) Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas; 
h) Plan de Abandono y Entrega del Área; 
i) Plan de Monitoreo y Seguimiento" 

El 16 de septiembre dé 2015 la EMGIRS EP, registra el proyecto 
"Escombrera Troje IV" con código MAE-RA-2015-216576 iniciando así 
el proceso de regularización ambiental. 
El 10 de noviembre de 2015 la EMGIRS ingresó el Estudio de Impacto 
Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 
"ESCOMBRERA TROJE IV", ubicado en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha, se adjunta el plan de manejo ambiental de la escombrera 
El troje IV que contiene el plan de contingencia (Anexo 1: 25 fojas 
útiles). 

Los artículos 35 y 41 del AM061 permiten la regularización ambiental por 
medio de la aprobación de un estudio de impacto ambiental ex-post; por 
lo expuesto el plan de manejo ambiental que contiene el plan de 
contingencias del proyecto "ESCOMBRERA TROJE IV", se encontraba 
vigente para la EMGIRS desde su ingreso a la Autoridad Ambiental 
Competente. 

Sobre el punto 2: 

La Secretaría de Ambiente asistió a dos misiones de los organismos 
multilaterales por solicitud de Despacho de la Alcaldía para dar apoyo 
en la coordinación Interinstitucional en lo relacionado a las 
salvaguardas ambientales y sociales. 
La primera misión a la que asistió la Secretaría de Ambiente fue 
ejecutada del 18 al 20 de julio de 2017. 
La segunda misión a la que asistió la Secretaría de Ambiente fue 
ejecutada del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2017. 
Los documentos, resultados y conclusiones de las misiones 
mencionadas son de responsabilidad de la Empresa Publica 
Metropolitana Metro de Quito, EPMMQ, ya que la intervención de la 
Secretaría de Ambiente fue exclusivamente de apoyo en la 
coordinación interinstitucional. 
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Sobre el punto 3: 

En base a lo dispuesto en el literal b) del artículo 10 del AM 061 que 
establece las competencias de las Autoridades Ambientales el cual 
señala que: "Si el proyecto, obra o actividad es promovido por el 
mismo o por más de un Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, la Autoridad Ambiental Competente será el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial acreditado; caso contrario le 
corresponde a la Autoridad Ambiental Nacional."; por lo tanto los 
mecanismos de seguimiento y control de esta actividad existían y son 
responsabilidad de la Dirección Provincial del MAE — Pichincha. 
En relación al informe de cierres técnicos de las otras fases de 
escombreras, como se informó en la presentación ante la Comisión 
Especial realizada el 5 de febrero de 2018, la Secretaría de Ambiente 
mediante oficio SA-2017-5311 del 8 de enero de 2018 solicitó a la 
EPMMOP información que evidencie el cierre técnico realizado a las 
escombreras Troje I, II y III; a lo cual mediante oficio 077-GP-000423 
recibido el 5 de febrero de 2018 a las 16H25 la EPMMOP remite la 
respuesta a lo solicitado (Anexo 2: 55 fojas útiles). 

Sobre el punto 4: 

Sobre el informe del estado del proyecto que se estaba ejecutando a 
inicios del 2014, respecto de la identificación de varios lugares en el 
distrito para generar un catastro de escombreras, debo mencionar 
que el tema es responsabilidad de la EMGIRS EP por lo tanto se ha 
solicitado a la empresa vía correo electrónico de fecha 8 de febrerd 
de 2018 remitir dicha información (Anexo 3: Copia de correo 
electrónico), 

Particular que informo para los fines pertinentes. 
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GDOC N° 2018-014891 

Doctor 

Pedro Freire López 
Concejal Metropolitano 
Presidente de la Comisión Especial 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General 

Concejo Metropolitano de Quito 

Presente.- 

eylE> SECRETARÍA 0811012AL DELCO= 
AtIAID(4 	RECEPCIÓN 

De mi consideración: 

	Asunto: 
Respuesta Oficio Nº: SGC-0354 Resolución Comisión Especial 

• 

En respuesta al requerimiento realizado a través de Oficio Nº:SGC-0354 fechado el 29 de enero 
de 2018, documento mediante el cual se solicita que: 1  ...) dentro 	de sus competencias, la presentación de un informe que contenga el detalle de lo ocurridoe

ne   deslizamiento de tierras 
de la escombreras Troje 4 Fase 11, lo ejecutado por la dependencia a su cargo al momento del 

incidente, y, el estado en que se encuentra actualmente este lugar; así mismo se remita una copia 
de la información al respecto." ; manifiesto lo siguiente: 

PRIMERO.- Base Normativa (Competencias). 

1.- La 
Constitución de la República determina en su Art. 226 que 

"Las instituciones del estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la Ley". 

2.- La Resolución A0010 de 31 de 
marzo de 2011 en su Art. 1 numeral 1) otorga a la Secretaría de 

Ambiente nivel de Decisión Sectorial y en el numeral 4) del mismo artículo se le confiere la 

obligación de coordinar las actividades y la supervisión desde la perspectiva programática a 
EMASEO-EP; EMGIRS-EP 

y Fondo Ambiental; atribución concordante con el Art.2 del mencionado cuerpo legal. 

3,- la Secretaría de Ambiente como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, está 
facultado en base a lo dispuesto en el Art. 2 de la Resolución Ministerial 168, "(...) 

para llevar los - 
procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental, 

manejo de denuncias y sanciones en su circunscripción, con las limitaciones previstas en la 
normativa aplicable." 
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4.- El Acuerdo Ministerial 061 al establecer las competencias de las Autoridades Ambientales en 

el Art. 10 literal b) señala que: "Si el proyecto, obra o actividad es promovido por el mismo o por 

más de un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, la Autoridad Ambiental Competente 

será el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial acreditado; caso contrario le corresponde 

a la Autoridad Ambiental Nacional."; en esta caso la escombrera "EL TROJE IV" se licenció con la 
Dirección Provincial del MAE. 

Por lo tanto esta entidad realiza seguimiento al cumplimiento programático del sector y vela por 
que las empresas cumplan con la Normativa Ambiental Nacional. 

SEGUNDO.- Antecedentes de lo actuado previo al incidente. 

1.- El 30 de octubre de 2014 por pedido de EMGIRS —EP se realiza inspección a las escombreras 

del Troje con el fin de identificar un sector para la posible ampliación del Troje IV, el informe 

generado contiene recomendaciones técnicas que deben ser incluidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental; orientadas a mitigar los impactos de la posible escombrera. (ANEXO1) 

2.- El 11 de octubre de 2016 la Secretaría de Ambiente aprueba el Plan Maestro de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, motivo por el cual el 09 de noviembre de 2016 se solicita al entonces 

Gerente General de EMGIRS - EP la elaboración del Plan de escombros para el DMQ adjunto los 

oficios y actas de reuniones que evidencia el seguimiento de este tema. (ANEXO 2) 

3- El 08 de noviembre de 2017 se ofició al Ministerio del Ambiente solicitando se agilice el 

trámite de aprobación de la Licencia Ambiental de EL TROJE IV, que inició el 01 de junio de 2015 y 
aún no había concluido. (ANEXO 3) 

4.- La Licencia Ambiental del Troje IV fue otorgada por la Dirección Provincial del MAE a través de 
Resolución Nro. 009 el 16 de noviembre de 2017. (ANEXO 4) 

TERCERO.- Informe de lo actuado desde 06 de diciembre de 2017 a la fecha. 

1.- El 06 de diciembre de 2017, como apoyo técnico al COE- Metropolitano se asigna a la Ing. 

Jenny Portilla, funcionaria de esta Secretaría quien en base a lo dispuesto en el art. 260 del 

Acuerdo Ministerial 061, recomienda se informe del incidente y del plan de acción contemplado 

en la licencia ambiental de "EL TROJE IV" a la Autoridad Ambiental pertinente dentro de las 48 
horas de plazo que otorga la norma, además se solicita qu%se mantenga informada a la Secretaría 

de Ambiente sobre las acciones que se realicen para la activación del Plan de Contingencia y el 
Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas. 

... 

2.- El 06 de diciembre de 2017 a las 22h57, la técnica ambiental de EMGIRS-EP informa vía correo 

electrónico al Ministerio de Ambiente sobre los hechos suscitados en la escombrera y comunica 

que se ha activado el Plan de Contingencia previsto en la licencia ambiental. 

3.- El 07 de diciembre de 2017 EMGIRS-EP oficia al Ministerio del Ambiente informando sobre la 
activación del Plan de Contingencia de la licencia ambiental y señala que se aplicarán las medidas 
del Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas. (ANEXO 5) 
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4.- El 13 de diciembre de 2017 se responde a la Concejal Luisa Maldonado el pedido de 

información sobre lo actuado por la Secretaría Ambiente ante el incidente del Troje IV. (ANEXO 6) 

5.- El 18 de diciembre de 2017 en reunión de coordinación con EMGIRS-EP se solicita que previo a 

la aprobación del POA 2018 de EMGIRS-EP se incluya en la programación estudios de alternativas, 

diseño de escombreras y tratamiento de escombros en el DMQ (ANEXO 7); además en sesión de 

directorio de 18 de diciembre de 2017, para la aprobación del POA 2018, la Secretaría de 

Ambiente solicita se incluya la actividades de remediación, cierre y abandono de TROJE IV en caso 

de que así lo requiera el Ministerio del Ambiente. 

6.- El 09 de enero de 2018 a través de Oficio Nro. SA-2018-37, se solicita a EMGIRS-EP entre otros 

temas: a) Plan de escombros que indique donde serán ubicadas las nuevas escombreras; b) 

informe de estado de la implementación del Plan de contingencia y futura remediación de El 

TROJE IV. (ANEXO 8), EMGIRS responde el 17 de enero del año en curso únicamente con la 

Información de EL TROJE IV. (ANEXO 9) 

7.- El 11 de enero de 2018 EMGIRS oficia a la Dirección Provincial del MAE con el Plan de 

Rehabilitación de Áreas Afectadas. (ANEXO 10) 

8.- El 17 de enero de 2018 esta dependencia oficia al Gerente General de EPMMOP, con el objeto 

de verificar si ya se realizó el cierre técnico de las escombreras Troje 1, II y III. (ANEXO 11) 

9.- El 23 de enero de 2018 se ofició a las dos empresas de gestión de residuos con el objeto de 

informar el inicio del seguimiento a las fases de la Gestión Integral de Residuos Sólidos desde el 

26 de enero a 07 de febrero del presente año. (ANEXO 12) 

Listado de los ANEXOS: 

ANEXO 1.- Copia del oficio SA-PN-RCV-2014-6424 del 17 de noviembre de 2014 — asunto: Informe 
técnico de visita a la escombrera El Troje IV (8 fojas útiles). 

ANEXO 2.- Copia de oficio SA-2017-1952 del 29 de junio de 2017 — asunto: insisto en la solicitud 
de generación del Plan de Escombros para el DMQ (1 foja útil). Copia de correos electrónicos del 
27 de junio de 2017 y acta de reunión del 26 de Junio de 2017 y 21 de agosto de 2017 — asunto: 
compromisos reuniones de gerentes en relación a escombros (5 fojas útiles). Copia de reunión 
con gerentes del 12 de junio de 2017 — asunto: compromisos reuniones de gerentes en relación a 
escombros (3 fojas útiles). Copia de correo electrónico del 3 de marzo de 2017 — asunto: 
observaciones al borrador del plan de escombros presentado por la EMGIRS (2 fojas útiles): Copia 
de oficio SA-SEC-PRO-DMQ-7436 del 9 de noviembre de 2016 — asunto: Solicitud de generación 

del Plan de escombros para el DMQ (1 foja útil). 

ANEXO 3.- Copia de oficio SA-POL-RES-2017-4651 del 8 de noviembre de 2017 — asunto: Solicitud 
de apoyo en la emisión de Licencias Ambientales de los proyectos "Escombrera Troje IV" y 
"Operación y Mantenimiento del Relleno Sanitario El Inga Fases I, II, III y Estaciones de 

Transferencia de Desechos Sólidos ET Norte y Et Sur" (2 fojas útiles). 

ANEXO 4.- Copia del oficio EMGIRS EP-GGE-2017-GOP-892 del 17 de noviembre de 2017 — asunto: .., 
Acciones correctivas propuestas — coordinación Interinstitucional — Lice la Ambje.Qtal Troje IV 

(13 fojas útiles). 

Río Coca E6-65 e Isla Genovesa 1 3952300 www.quitoamblente.gob.ec 
	

Cc 

- 	18 

Á 



SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ACALDIA ANEXO 5.- Copla de oficio EMGIRS EP-GGE-2017-G0P-947 del 7 de diciembre de 2017  ̀ asunto: Notificación de deslizamiento ocurrido en la Escombrera Troje IV e Informes diarios enviados al 

Ministerio del Ambiente por parte de la EMGIRS (44 fojas útiles). 

ANEXO 6.- Copia de oficio Nro. SA-JUR-CLM01-2017 del 13 de diciembre de 2017 — asunto: respuesta a oficio No. 813-LMM-CMQ del 7 de diciembre de 2017 (8 fojas útiles). 

ANEXO 7.- 
Copia de correo electrónico del 12 de diciembre de 2017 del seguimiento a la 

emergencia ocurrida en el Troje IV y evidencia de notificación al Ministerio del Ambiente por 
parte de la EMGIRS (4 fojas útiles). Copia de acta de reunión del 18 de diciembre de 2018 (Revisión de propuesta POA 2018) (2 fojas útiles). 

ANEXO 8.- 
Copia de acta de reunión con fecha 11 de enero de 2018 (temas pendientes 

de dar respuesta por parte de la EMGIRS (2 fojas útiles). Copia de oficio SA-2018-37 del 9 
de enero de 2018 — asunto: Solicitud de información sobre el estado de instalaciones a cargo de la EMGIRS (1 

foja útil). 

. ANEXO 9.- 
Copia de oficio EMGIRS EP- GGE-2018-050 del 17 de enero del 2018 — asunto: 

Información EMGIRS-EP (10 fojas útiles). 

ANEXO 10.- Copia de oficio EMGIRS EP-GGE-2018-CSSA-032 del 11 de enero de 2018 — asunto: Ref. Atención al Oficio Nro. MAE-
DPAPCH-2018-009-0, Plan de Contingencia y Rehabilitación de Áreas Afectadas (20 fojas útiles). 

ANEXO 11.- Copia de oficio Nro. SA-2017-5311 del 8 de enero de 2018 — asunto: Solicitud de 
informe que evidencie el cierre técnico realizado al Troje 1, II, y Ill (1 foja útil). 

ANEXO 12.- 
Copia de oficio SA-2018-1.74 del 23 de enero de 2018 — asunto: Cronograma de visitas 

técnicas para el seguimiento a la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el DMQ (3 fojas útiles). 

Lo expuesto son las acciones tomadas por la Secretaría de Ambiente hasta el 
momento, particular que informo para los fines pertinentes. 
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Oficio Nro. SA-2018-346 
DM Quito, 2 de febrero de 2018 
Ticket GDOC N° 2018-017882 

Ingeniero 
Carlos Arias Andrade 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón, Edificio España. Pisos 9 y 10, 
Teléfono: 3930600 

Asunto: Asuntos pendientes EMGIRS EP 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente, como órgano rector del sector ambiente del Distrito 
Metropolitano de Quito, ha venido coordinando el cumplimiento de las metas y 
objetivos propuestos en el PMDOT, en el Plan Ambietal Distrital yen el PMGIRS. 

A continuación, expongo los temas que están pendientes de responder por parte de la 
empresa a su cargo y de los temas pendientes de tratar, a fin de que sean preparados 
para la reunión agendada para los próximos días, 

Temas generales: 

Se encuentra pendiente obtener la regularización ambiental de varios proyectos 
que ejecuta la empresa entre ellos están: escombrera El Semillero, tratamiento 
de residuos hospitalarios, incinerador, Relleno Sanitario El inga, etcétera. 
Estudios técnicos, ambientales y sociales para la regularización ambiental o 
auditorías de los proyectos y obras de la EMGIRS, 
Estado de la fusión entre EMASEO y EMGIRS, cronograma de ejecución de la 
misma con tiempos reales de curnriento. Inclusión de 

' 	
pres upuesto ara el 

"1~".-..""9"."1 ""l 	-- - tI — 	 4áronlfamiérto de los consultores enerrólSTefllir ene 	8." 
Se requiere fortalecer la medición de cumplimientos del PMGIRS en 
coordinación con EMASEO y Secretaría de Ambiente (Automatización de 
información). 
Priórizar y alinearse en una estrategia comunicacional de la Secretaría de 
Ambiente 
Inclusión en el POA 2018 la contratación de los estudios para definir un lugar 
para un nuevo relleno sanitario en el DMQ, 

Residuos Sólidos Urbanos no peligrosos 

- En el mes de febrero una vez que haya concluido la etapa de negociación con el 
socio estratégico la EMGIRS realizará la socialización de los resultados a los 
recicladores esto con la presencia de la Secretaría de Ambiente. 
Estudio de alternativas para un nuevo relleno sanitario para el Distrito 

-Metropolitano de Quito. 
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Quito a Reciclar (QaR) - Residuos reciclables 

Implementar nuevos CEGAM (Meta PMGIR: 9 CEGAM en 2018) que incluyan la 
recuperación de escombros de producción mínima (mediante la 
implementación de bañeras móviles). 
Cumplir con la entrega de material para la re-potencialización de los CEGAMs 
existentes 
Presentar una propuesta para una solución de los problemas que existen en el 
Centro de Acopio de Recicladores del Mercado Mayorista 

Quito a Reciclar (QaR) - Residuos Domésticos Especiales 

Reporte de pesos mensuales recuperados y pesos almacenados de los 5 
residuos domésticos especiales del programa QaR, 
En caso de que se apruebe la propuesta de que el proyecto QaR - Residuos 
Domésticos Especiales sea operado únicamente por la EMGIRS se procederá a 
generar la información necesaria incluso retroactiva de pesos y cantidades 
recuperadas (esto con la información que pase EMASEO al respecto). 
Traspasar la aplicación "Quito a Reciclar" a la nube (ARCGIS) de la USFQ a la 
nube de EMGIRS y responsabilizarse en la actualización de ella con aporte de 
EMASEO. 
Adquisición de una balanza para el .Proyecto "QaR" 

Quito a Reciclar (QaR) - Residuos orgánicos 

- Análisis y repotencializar el aprovechamiento de residuos orgánicos con el 
proyecto de lombricultura sobre el cubeto 5. 

Residuos de.ConStrucción y demolición (Escombros) 

Contestar las solicitudes del Plan de Escombros hasta el 18 de enero de 2018. 
Generar el plan de escombros donde identifique la necesidad de nuevas 
escombreras y los sitios a implementarlas, el tratamiento futuro que' se 
realizará a los escombros en cumplimiento al PMGIRS. 

- EMGIRS responderá ante la solicitud de la RENAREC de dar una solución a los 
recicladores que laboraban en la escombrera El Troje IV. 

- Remitir el informe de cumplimiento del plan de acción y plan de contingencia 
sobre la emergencia ocurrida en el Troje IV, con el aval del Ministerio de 
Ambiente. 
Estudio de alternativas y diseños técnicos de escombreras y tratamiento de 
escombros e 	en el DMQ. 
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Oficio Nro. SA-2018-346 
DM Quito, 2 de febrero de 2018 
Ticket GDOC N° 2018-017882 

Ingeniero 
Carlos Arias Andrade 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. 
Teléfono: 3930600 

Asunto: Asuntos pendientes EMGIRS EP 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente, como órgano rector del sector ambiente del-  Distrito 
Metropolitano de Quito, ha venido coordinando el cumplimiento de las metas y 
objetivos propuestos en el PMDOT, en-el Plan Ambietal Distrital y en el PMGIRS. 

A continuación, expongo los temas que están pendientes de responder por parte de la 
emprela a7Su cargód-y cíe los•temas-pendFentes de tratar, a fin de que-sean preparados 
para la reunión agendada para los próximos días. 

Temas generales: 

Se encuentra pendiente obtener la regularización ambiental de varios proyectos 
que ejecuta la empresa entre ellos están: escombrera El Semillero, tratamiento 
de residuos hospitalarios, incinerador, Relleno Sanitario El inga, etcétera. 
Estudios técnicos, ambientales y sociales para la regularización ambiental o 
auditorías de los proyectos y obras de la EMGIRS. 
Estado de la fusión entre EMASEO y EMGIRS, cronograma de ejecución de la 
misma con tiempos reales de cumplimiento. Inclusión de presupuesto. para el 
acornpañamiento de los consultores en el proceso de fusion, en el-POA-20 8v— 

requiere fortalecer la medición de cumplimientos del PMGIRS en 
coordinación con EMASEO y Secretaría de Ambiente (Automatización de 
información). 
Priorizar y alinearse en una estrategia comunicacíonal de la Secretaría de 
Ambiente 
Inclusión en el POA 2018 la contratación de los estudios para d .nir un lugar 
para un nuevo relleno sanitario en el DMQ. 

.............. ... . ... 
FIRMA AUT RIZADA.  . 

- En el mes de febrero una vez que haya concluido la etapá-áenegoci
CC.  

acio con el 
socio estratégico la EMGIRS realizará la socialización de los resultados a los 
recicladores esto con la presencia de la Secretaría de Ambiente. 
Estudio de alternativas para un nuevo relleno sanitario para el Distrito 

• Metropolitano de Quito. 

(111Ty" EMPRESA Pirl:IfeA METROPOLITANA DE 11.0 GESTteN M. SR,!,1. DE RESIDUOS SÓLIDOS
ECEPC$ÓN GE,NEt•tAL 

r ,  A • ,129(1' • lsik 	O a?' 

Residuos Sólidos Urbanos no peligrosos 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Quito a Reciclar (QaR) - Residuos reciclables 

implementar nuevos CEGAM (Meta PMGIR: 9 CEGAM en 2018) que incluyan la 
recuperación de escombros de producción mínima (mediante la 
implementación de bañeras móviles). 
Cumplir con la entrega de material para la re-potencialización de los CEGAMs 
existentes 

Presentar una propuesta para una solución de los problemas que existen en el 
Centro de Acopio de Recicladores del Mercado Mayorista 

Quito a Reciclar (QaR) - Residuos Domésticos Especiales 

Reporte de pesos mensuales recuperados y pesos almacenados de los 5 
residuos domésticos especiales del programa QaR. 
En caso de que se apruebe la propuesta de que el proyecto QaR - Residuos 
Domésticos Especiales sea operado únicamente por la EMGIRS se procederá a 
generar la información necesaria incluso retroactiva de pesos y cantidades 
recupuslas (esto con la información, que pase_EMASEO al respecto).-,:,,-„,.__. 
Traspasar la aplicación "Quito a Reciclar" a .la nube (ARCGIS) de la USFQ a la 
nube de EMGIRS y responsabilizarse en la actualización de ella con aporte de 
EMASEO. 

- Adquisición de una balanza para el _Proyecto "QaR" 

Quito a Reciclar (QaR) - Residuos orgánicos 

Análisis y repotencializar el aprovechamiento de residuos orgánicos con el 
proyecto de lombricultura sobre el cubeto 5. 

Residuos de Construcción y demolición (E.scombros)..  _ , 

Contestar las solicitudes del Plan de Escombros hasta el 18 de enero de 2018. 
Generar el plan de escombros donde identifique la necesidad de nuevas 
escombreras y los sitios a implementarlas, el tratamiento futuro qué se 
realizará a los escombros en cumplimiento al PMGIRS. 
EMGIRS responderá ante la solicitud de la RENAREC de dar una solución a los 
recicladores que laboraban en la escombrera El Troje IV. 
Remitir el informe de cumplimiento del plan de acción y plan de contingencia 
sobre la emergencia ocurrida en el Troje IV, con el aval del Ministerio de 
Ambiente. 

Estudio de alternativas y diseños técnicos de escombreras y tratamiento de 
escombros e 	en el DMQ, 
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De información o asuntos adicionales a los propuestos, serán requeridos con la 
oportunidad del caso. 

Atentamente, 
: 	 : 	• •1 

 

.1ETARIA DE 

T .. 	;y 1 
n 

/ 
D a. Ve fónica Arias 	 •.: .;, f.. 4 f, 

SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 

. ,...:-.1 

ACCIÓN RESPONSABLE .  	SIGLA 	1 L •UNIDAD .1-. FECHA 	-I 
„,..: .__i 

Elaboración: jPortilla/T.Knust 
SSandoval POL 	/ 

S.A. 	i 
20181Q2102 

Revfan SSandoval 	-I 	S.A. ' 	I 1 

Ejemplar 1: 	EMGIRS 
Ejemplar 2: 	SA Expediente 
Digital 	Archivo Auxiliar numérico 

SUMILLA I .... 	J 

- 	- - 

FiC 	k7,1, Genoveza '',952300 
• 



a 



1.1‘17:: 

FIRMA AU i,i(Sr2A ilA 

1 .-LIDA-,•414_26)__ 

SECRETARIA DI 

AMBIENTE 
ALCALDiA 

Oficio Nro. 5A-2018-1563) I•? ti 
DM Quito, 23 de enero de 2018 
Ticket GDOC N' 2018-006619 / 2018-006622 

Ingeniero 
Juan Neira Carrasco 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EMASE0) 
Dirección: Av. Mariscal Sucre y Mariana de Jesús, 
Teléfono: 3310-159 / 3317-549 

Ingeniero 
Santiago Andrade Piedra 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. 
Teléfono: 3930600 

Asunto: Cronograma de visitas técnicas para el seguimiento a la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos en el DMQ 

" 	• 

 

De mi consideración: 

La La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su 
calidad de Autoridad Ambiental Distrital y en cumplimiento a la Ordenanza 
Metropolitana 332 "Ordenanza Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
del Distrito Metropolitano de Quito" realizará un seguimiento a las fases de la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos a cargo de las empresas públicas que Ustedes 
representan. 

Las diferentes visitas técnicas y reuniones de seguimiento se realizarán desde el 
viernes 26 de enero hasta el miércoles 7 de febrero de 2018 de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE QUITO 

ETAPAS DE LA 
GESTIÓN Proyectos 

SITIOS RELEVANTES 
OPERADOS POR EMASE0 

SITIOS RELEVANTES 
OPERADOS POR EMGIRS 

INTERVINIENTES 
FECHA DE 
REUNIÓN! 

INSPECCIÓN 

LUGAR DE LA 
 

REUNIÓN / 
INSPECCIÓN 

Prevenciont 
Generación 

(proyectos para 
disMinuir 

goneracion) 

Culto a Reciclar - 
RecictaDieS! 
Eseciates1 
O:flamees 

CampaRas nata promover 
seceracion en la (vente y 
diSmunición de residu0s) 

Rericiabies y especiales CiaR- 
recitlectlesrOettoResiduos 

orgánicos 
EmeSEO / EMGIRS 

martes 30 de 
enero de 2011 

(9Ht101 

Secretada de 
ame:tiente 

010-Csf8Cterizaciórif 
Tasa de recolección 

(grandes 
generadores con 
Santtago eutneo) 

Estudios de caracterización y 
análisis generados obra 

determinar la generación de 
residuos PrICIINd  grandes 

genectiogreS1 

Crod.oliad de caracCencricion eroici.SED 
martes 30 de 

enero de 2018 
(101001 

EMASE0 

Barrido y Empieza 
de vias. áreas 

POt1Gto 

8Drodo de eras, áreas verdeS 
y espacios públke 

r.drotavsdord. mano& 
nra EMASED 

martes 6 de 
feorero de 2018 

En campo a Partir 
oe las 9H30 

verdes y esObcio, mane,  
Eventos de comunicandn  

sobre eMosservioos (Vd eraAS£0 
30 de 

enero de 7018 
19/4001 

Torrar :tría de 
Amtireme 

Río Coca E6-85 e Isla Genovesa 13952300 1 www.quitoarnbiente.gob.ec  
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AMBIENTE 
ALCALDIP 

CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO Al. SISTEMA DE GESTION INTEGRAL DE RESICUOS SOLl005 DE QUITO 

ETAPAS DE LA 
GESTION Proyectos SITIOS RELEVA/RES 

OPERADOS POR EMASED 
SITIOS RELEVANTES 

OPERADOS POR ERGIRS INTERVINIEPRES 
FECHA DE 

. 	REIR/1021/ 
I 	INSPECCIÓN 

LUGAR DE LA 
REUNION í 

INSPECCIÓN 

Reccric<cion y 
Transacnte de 

residuos salidos 
iinciuye parroquias 

rurales hasta 
descentralizando/ 

neemección coman  Recolección de granda 
generadora  

nia EMA51.0 
maro 6 de 

de 2018 

R,,,61„( • .,,,,,,in  Recolección Cantenerizada 
indiferenciada Me ERASE° ',saltes 6.de 

febrero de 2018 En tarrico a pa:ir 
de tes SHOP QaR.Reiauos 

fieocusies 
ReCON/Gc,an COntenenraCa 
diferenciada tReeictabies1 isla EICASE0, martes 6 de 

febrero ise 2018 
OaR-ReiduOS 

 Recictsbies Recomccion a pe de varada .Z.IEGAM EMASEO marres 6 de 
letrero me 2018 

DaPbResiduos 
Reciclaoles 

Recoleccion diferenciada con 
demores rifa EMASE0 martes G de 

febrero de 2018 
Respunsaddidad 

ciudelene 

Eventos de comunicación 
sebre estos armaos. 

horarios y releo 
nra EllASE0 

martes 30 de 
enero de 2018 

terei01 
Set -:.-jr  a 

 00 
Ami:acule 

Qalk • Residuos 
°maneas Recolección de orgánicos isla CHASCO martes O de 

febrero de 2018 

:in campo e 	-tr 
de tes 91100 

QaR-Rcsouos 
especules R Recolección deespectales ' isla eraaléo marres 6 de 

febrero se 2013 
Recoleczion de 

ichiass 
hospitalarios 

isla res 6 
Recolección de residuos 

hospitalarios EMIIRS 
martes 6 de 

red ero ifie 2018 
Recolecoie fauna 

proceso en la recolección mutila febrero 
cid EMASEO martes 6 de 

de 2018 

Reducción. 
aprovechamiento y 

tratamiento de 
residuos stoltded 

ChaR•ESpeciases nas Bodega de simacenamMoro 
temporal Y ET-Ndrte Et.tGiRS ;!PASEO miércoles 7 de 

febrero ce 20.18 

En campe a peno' 
de laS  9100 

ApPME nra Planta de Separación EST  • 
Sur y Est - Norte 34GiltS abemoles 7 de 

remese de 2018 
APPIAE ida atacir», de Ironslerencta 

norte EMGIRS miércoles 7 ne 
febrero de 2018 

OaR•RESedu0S 
RaticloieS nta 2  CEGAM + Nuevos CEGanc EMGIRS m'emules  7 de 

febrero de 20111 

Lombrizeltura 
.Proyecto Noto de Tratemient0 

nia 
de residuos 

amónicos tOubeto 51 EMCORS miércoles 7 de 
febrero de 2018 

Disposicaln final yto 
eliminación de 

residuos sdlideS 

Relleno Sanitario nia 

Cubetas de disposición. 
rratarmento de residuos 
hostrilalariestautxlave. 
snemeradodcrematorio,, 

Iratarnrenlo  de lixiviados, 
sistema de Oblación de 

Ot0:705 

EMOleS miércoles 31 do 
esere de 2018, 

En combo a  parla 
de law9e100 

Esto/severas oro
Iscomoreras 

. 
autoricagas : y 

El Troje- Santa Ana EHGRá 

tunees 1 de 
festero ce 2018 y 

viernes 2. da 	• 
Febrera  ce 2018 

AVanta Estrategica Alianza Estmtégica nia Estado de la contratación EHGEIS viernes 26 de  
enero  de  .2011-, 

Secretaria de 
Amdr  ii.smntega partal  

Con el fin de coordinar adecuadamente solicito designar el personal necesario para 
acompañar en las visitas técnicas y reuniones dependiendo del tema a tratar, por 
parte de la Secretaría de Ambiente las visitas técnicas serán coordinadas con la Ing. 
Jenny Portilla Jiménez al correo electrónico jennvportilla28040omail.com. 

Atentamente, 

Dr . V r ica Aria 
S CREVARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 
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NIA 	RIGI 

Seceeneia de 
01181ENTE 	...............- .. 

SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro. SA-201S-37 
DM Quito, 9 de enero de 2018 
Ticket GDOC N° 2018-003003 

Ingeniero 
Santiago Andrade Piedra 
Gerente General 

Empresa Pública Metropolitana de Gestíón Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. 
Teléfono: 3930600 

Asunto: Solicitud de información sobre estado de instalaciones a 
cargo de la EMGIRS 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en 
su calidad de Autoridad Ambientar Distrital preocupada por el avance de la 
implementación de medidas técnicas en la operación de la EMGIRS, solicita 
remitir lo antes posible un informe que evidencie entre otros: 

- Elan de escombros que indique donde serán ubicadas las nuevas 
escombreras y/ o informe de las diferentes visitas realizadas a los posibles 
sitios para implementar nuevas escombreras. 
- Informe del estado de operación del Relleno Sanitario (incluido sus facilidades 
y el estado de regularización ambiental de cada una de ellas). 
- Informe del tratamiento de lixiviado y cumplimiento de normativa referente a 
las descargas. 
- Informe de estado de la implementación del plan de contingencia y futura 
remediación si aplica de la. escombrera El Troje IV. 

Atentamente, 
_ 	- -0 

,-, r , , DE 
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(.., 
Dra. Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 
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:y') 	 DM Quito, 8 de enero de 2018 
Ticket GDOC N° 2017-191180 

Asunto: Solicitud de informe que evidencie el cierre técnico realizado al Troje I, II y III 

Licenciado 
Carlos Armijos 
Gerente General (E) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) 
Dirección: 9 de Octubre entre Marianela de Veintimilla y Santa María. 
Teléfono: 

De mi consideración: 

En relación a la emergencia sucedida el pasado 5 de diciembre de 2017 por el deslizamiento de 
material proveniente de la Escombrera El Troje 1V, y con el fin de mantener la documentación 
relacionada solicito remitir a esta dependencia una copia de los informes técnicos aprobados por 
la Autoridad Ambiental Competente, que evidencien los cierre técnicos realizados en las 
escombreras El Troje I, II y III. 

Esta información es necesaria para verificar el cumplimiento del Acuerdo Ministerial 061 
"Reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria", artículo 43 
indica que: "Los Sujetos de Control que por cualquier motivo requieran el cierre de las 
operaciones y/o abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo 
aprobado en el Plan de Manejo Ambiental respectivo..." 

Adicionalmente se solicita remitir una copia del permiso ambiental vigente en el momento del 
cierre de operaciones de cada uno de las escombreras mencionadas (Troje 1, II y III). 

Por la favorable atención que sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

( 
,,

.,,. 	,:, 	

..„.... 7.,,, 	,:e•—•-• 

071j. V' rónica Arias C. 	 • .1',' 
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 
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Señora 
Luisa Maldonado 
Concejala 
Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

SEUI-íETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

Quito, 13 de diciembre de 2017 
Oficio No. SA-JUR-CLMo1-2017 

Fecha: 
	

1 D 1 C 2017 
." 	. 

1-1,-"P1511121:2,721 .... . 
RecI

77  
LILdz 

N; HOJAS ............ ̂
...•• ................. •• 

A. 

En respuesta a su oficio No. 813-LMM-CMQ-2o17 fechado el 7 de diciembre de 
2017 y recibido en esta dependencia el 11 de diciembre de 2017, documento a 
través del cual solicita a la Secretaría de Ambiente: 

1.- Certifique que la escombrera "El Troje 4", cumple la normativa ambiental. 

2.- Presentación del plan de escombreras del Distrito Metropolitano de Quito 
con el detalle de ubicación y capacidad en relación a la demanda de generación 
del Distrito. 

3.- Informe de la EMGIRS si la escombrera "El Troje 4", cumple los 
lineamientos ambientales que exige la ley considerando el retiro técnico que 
dispone la normativa ambiental TULAS Libro VI Anexo Norma de calidad 
ambiental de descarga de influentes y recurso agua (norma técnica de calidad 
ambiental para la preservación del recurso Agua del Ministerio de Ambiente) 
(Reforma Acuerdo Ministerial No. 97 A del miércoles 4 de noviembre del 2015). 

4.- Informe financiero sobre el costo de la reparación y adecuación de lá 
escombrera "El Troje 4". 

Al respecto me permito comunicar lo siguiente: 

Swetetia Je 
AMBIENTE 

M, ,ke I.:. tif. 
- ( 

 que Sobre el punto 1 de su requerimiento, es necesario señalar 	el literal •) del 
Art. lo del Acuerdo Ministerial 061, al establecer las competencias de las 

\C 	Autoridades Ambientales competentes determina: "Si el proyecto, obra o 
actividad es promovido por el mismo o por más de un Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, la Autoridad Ambiental Competente será el 

34 



Atentam te, 

Z
o 	
t•?(_3(, 	L.,/9  

A 

eró ▪  a Arias C. ' 
L ecretaria de Ambiente 

Distrito Metropolitano de Quito. 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial acreditado; caso contrario le 
corresponde a la Autoridad Ambiental Nacional;". 

Por lo tanto la Autoridad Ambiental competente para licenciar la escombrera 
"El Troje 4" es la Dirección Provincial del MAE, en aplicación de la norma 
citada; y, en base a los datos que constan en. el Sistema Úníco de Información 
Ambiental (SUIA) se puede verificar que con Resolución Nro. oog la Directora 
Provincial del Ambiente Pichincha otorga la Licencia Ambiental a la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, 
para la ejecución del proyecto "ESCOMBRERA TROJE IV", con código MAR-
RA-2015-216576. 

II 

Respecto del punto 2 de su requerimiento adjunto al presente la parte 
pertinente del Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos vigente desde el 11 
de octubre de 2016. 

III 

Lo solicitado en los puntos 3 y 4 del oficio que contesto es pertinente señalar 
que los mismos, deben ser canalizados a través de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP; toda vez 
que no es ámbito de mi competencia. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

C. c.. 	Ab. Diego Cevallos 
Secretario General 
Concejo Metropolitano de Quito 
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Atentament 

1/1  
D a, Verónica Ar.  
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 

Adjunto: Copia de los oficios EMGIRS E?-GGE-2017-GOP-671 del 2 
2017-GOP-883 del 26 de octubre de 2017 (4 fojas útiles) 

'>017_y EMGIRS PE-GGE- 

Ejemplar 1: 
3: 

Ministerio del Ambiente 
SA Expediente 
zrchivo Auxiliar numérico riF 	................... 

C./ 

Río Coca E6-55 e Isla Genovesa 13952300 I www.quitoarnblente.gob.ec 
	 ide1 

fi 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
• Oficio Nro. SA-POL-RES-2017-4651 

DM Quito, 8 de noviembre de 2017 
Ticket GDOC N° 2017-164584 

Magíster 
Jorge jurado Mosquera 
Subsecretario de Calidad Ambiental 
Ministerio del Ambiente 
Dirección: Calle Madrid 1159 y Andalucía 
Teléfono: 02 398-7600 

Asunto: Solicitud de apoyo en la emisión de Licencias Ambientales de los proyectos 
"Escombrera Troje IV" y "Operación y Mantenimiento del Relleno Sanitario El Inga 
Fases I, II, III y Estaciones de Transferencia de Desechos Sólidos ET Norte y Et Sur" 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su 
calidad de Autoridad Ambiental Distrital tiene la obligación de coordinar el 
cumplimiento de las políticas establecidas entre otras para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. 

Por este motivo en los últimos meses ha realizado el seguimiento respectivo a la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos EMGIRS en el proceso 
de obtención del permiso ambiental para los proyectos "Escombrera Troje IV" y 
"Operación y Mantenimiento del Relleno Sanitario El Inga Fases I, II, III y Estaciones de 
Transferencia de Desechos Sólidos ET Norte y Et Sur". 

Considerando que con fecha 6 de junio de 2.017 el Ministerio de Ambiente emitió el 
pronunciamiento favorable a los documentos ambientales de los mencionados 
proyectos y que la EMGIRS ha insistido en varias ocasiones el avance del proceso 
(mediante oficios EMGIRS EP-GGE-2017-G0P-671 y EMGIRS EP-GGE-2017-G0P-883 
adjuntos a este documento) y que hasta la fecha no se ha recibido las respectivas 
licencias ambientales. 

Solicito de la manera más comedida su apoyo para agilitar el trámite de obtención de 
las respectivas licencias ambientales toda vez que la EMGIRS he cumplido con los 
requisitos establecidos por la normativa pertinente, 

I! 	S GLA 	I, i ACCIÓN 	i RESPONSABLE. u. UNIDAD ' 
	FECHA 	: SUMILLA 

1 : 
I Éii6"or:Salibii: , 	lloTtliTa 	.  —stÁ. :P6t. 1 2017/11/08 • 	c:,, 

Revisión:  
=  -2  

: 	7—JS.-rnperregui : S.A.- PÓL • 2012/11/08 1  .... ).s_ _____ 
Fk.év.isión 	5Sandoital 	S.A. 	.; 2017/11/08  

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
SECRETARLA GENERAL 

`tir" 	 11 j'Y 	• 
	HORA 

DOCE.9 iv,1.1  T9 /1 El.—  !BICI 	tt  
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AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro. 5A-2017-1952 
DM Quito. 29 de junio de.. 2017 
Ticket GDOC 	2017-093333 / 29—junio de 2017 

Ingeniero 
Juan Pablo Flores 
Gerente General (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(EMGIRS-EP) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. 
Teléfono: 3930600 

Asunto: insisto en la solicitud de generación del 
Plan de Escombros para el DMQ 

Ref. Oficio 2017-055-SA-DIR-MDMQ (si aplica) 

De mi consideración: 
O 

Considerando que mediante oficio SA-SEC-PRO-DMQ-7436 (Gdoc 2016-
557034) del 9 de noviembre de 2016 la Secretaría de Ambiente solicitó a la 
EMGIRS el Plan de Escombros para el DMQ como parte del cumplimiento a 
las metas establecidas en el Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos 
del Distrito Metropolitano de Quito en relación al modelo de gestión de 
residuos de construcción y demolición. 

Considerando que la Secretaría de Ambiente ha mantenido varias reuniones 
con el equipo designado para el desarrollo del plan mencionado y que hasta 
la fecha no se ha logrado la aprobación del Plan de Escombros. 

Por medio del presente solicito que en base de sus competencias se remita 
a esta Secretaría, hasta el lunes 10 de julio de 2017, el Plan de Escombros 
para el DMQ que considere las metas establecidas en el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT), Plan Ambiental Distrital 
(PAD) y Plan Maestro para la Gestión Integral de Residuos (PMGIR). 

Atentamente, 	 • 

401/: 

-r-/ 	f.--/ 
 •  

Dra. Verónica Arias 	 ,, '',P.:. 2;:k 

SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 

Adjunto: WA 

1 	RESPONSABLE 
i 
; S umIDAGLA  D 	j FECHA 	i 

. 	portilla i S.A. - POE.7 2017/06/29 	i 
MPerrone 1 S.A. — POL 	1 2017/06/29 	; 
SSandoval 1 S.A. 	i 2017/06/29 	' 

Ejemplar 1: 	Juan Pablo Flores - EMGIRS 
Ejemplar 2: 	SA Expediente SISCON 
Digital 	 Archivo Auxiliar numérico 

ACCIÓN 

Elaboración: 
Revisión: 
Revisión 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 

Atentamej 
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C77:r 
'"- 

. V Jonica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

A 	A 

1 t 2015/11/09 
Elaboración: Jenny Portilla J. 

Thorben Knust S.A. 

	

Sebastián 	i. 

	

Sandoval 	I 
,.. 
-I' 

	

Sebastián 	i S.A. 

1/0.9 

	

Sandoval 	1 

..................... 
FIRMA Auttm.,4.4.44gui o 	z.....-cr.ovesa ' 2,12.C.sse - 	- 

2016/11/09 i 

2016/11/09 

de 1 

Revisión: 

Aprobación: 

ALCALDL; - 

Oficio Nro. _A-SEC-PRO - DMQ, 
GDOC: 2015-557034/ 09—noVieniore 2016 

Asunto: Solicitud de generación del Plan de Escombros para el DMQ 

Ingeniero 
Fernando Riera 
Gerente General 
Empresa Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. re"-  
Teléfono: 3930600 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
mediante Resolución No. SA-POL-PLAN-001-2016 de 11 de octubre de 2016, expidió 
el Plan Ambiental Distrital, documento que contiene entre otros, el Plan Maestro de 
la Gestión Integral de Residuos del Distrito Metropolitano de Quito, PMGIR, 

Dentro el PMGIR se definió como uno de los objetivos la: 

"Reducción de los residuos generados de Construcción y Demolición 
(escombros) en el DMQ.". 

Para alcanzar el cumplimiento de este objetivo, se fijaron como metas que: 1) Hasta 
el 2017, deberá estar definida al 100% la línea base, la política y el modelo de 
gestión de gestión de escombreras; y, 2) Hasta el 2025, alrededor del 50% de 
residuos de construcción y demolición (escombros) estén tratados. 

En atención a lo expuesto, solicito a usted:que en base de Sus competencias, hasta 
el 30 de noviembre del presente año, se elabore y remita a Secretaría el Plan de 
Escombros para el DMQ, para su revisión y posterior aprobación. 

Finalmente, solicito que se designe oficialmente un funcionario de la empresa a su 
cargo, para que sea el responsable de la elaboración del plan mencionado y pueda 
coordinar con los funcionarios de la Secretaría. 

Agradeciendo ce antemano la favorable atención. 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro. SA-POL-RES-2017-4651 
DM Quito, 8 de noviembre da 2017 
Ticket GDOC N° 2017-164684 

Biólogo 
Tarsicio Granizo Tamayo 
Ministro del Ambiente 
Ministerio del Ambiente 
Dirección: Calle Madrid 1159-y Andalucía 
Teléfono: 02 398-7600 

Asunto; Solicitud de apoyo en la emisión de Licencias Ambientales de los proyectos 
"Escombrera Troje IV" y "Operación y Mantenimiento del Relleno Sanitario El inga 
Fases!, 11, III y Estaciones de Transferencia de Desechos Sólidos ET Norte y Et Sur" 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su 
calidad de Autoridad Ambiental Distrital tiene la obligación de coordinar el 
cumplimiento de las políticas establecidas entre otras para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. 

Por este motivo en los, últimos meses ha realizado el seguimiento respectiva a la 
Empresa. Pública Metropolitana .de Gestión.. ntegral de Residuos EMGIRS en el proceso 
de obtención del permiso ambiental para los proyectos "Escombrera Troje IV" y 
"Operación y Mantenimiento del Relleno Sanitario EjInga..Fases.i, 	y_Estaciones de -- 
TransferenCia de Deseches:Sóridos ET No-rte y .Et Sur". - 

Considerando que con fecha 6 de junio de 2017 el Ministerio de Ambiente emitió el 
pronunciamiento favorable a los documentos ambientales de los mencionados 
proyectos y que la EMGIRS ha insistido en varias ocasiones el avance del proceso 
(mediante oficios EMGIRS EP-GGE-2017-GOP-671 y EMGIRS EP-GGE-2017-G0P-883 
adjuntos a este documento) y que hasta la fecha no se ha recibido las respectivas 
licencias ambientales. 

Solicito de la manera más comedida su apoya para agilitar el trámite de obtención de 
las respectivas licencias ambientales toda vez que la EMGIRS ha cumplido con los 
requisitos establecidos por la normativa pertinente. 

Dra, Ve 	ica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ 

ACCIÓN RESPONSABLE ; SIGLA 
UNIDAD FECHA 1 SUMILLA I 

Elaboraclon: jPortilla 	• S.A. - POL 	I 2017/11/08 
I 	Revisión: 	I Jsempertegui S.A. - POL 	1 2017/11/08 j 

Revisión 55andoval 	, S.A. 	1 2017/11/08 1 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
SECRETA.R1A 

1S, s 
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; 4 

kÁ 

Adjunto: Copia de los oficios EMGIRS EP-GGE-2017-GOP-671 del 24 de agosto de 2017 y EMGIRS PE-GGE-
2017-GOP-883 del 26 de octubre de 2017 (4 fojas útiles) 

Ejemplar 1: 	Ministerio del Ambiente 
Ejemplar 3: 	SA Expediente 
Dicital 	 Archl.....cs Auxiliar numérico 
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AMBIENTE 
ALCALD E.  

Oficio Nro. SA-SEC-PRO - DMQ, 4:36 
GDOC: 2016-557034/ 09-noviembre 2016 

Asunto: Solicitud de generación del Plan de Escombros para el DMQ 

Ingeniero 
Fernando Riera 
Gerente General 
Empresa Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS) 
Dirección: Av. Amazonas N25-23 y Colón. Edificio España. Pisos 9 y 10. /-
Teléfono: 3930600 p 

Éw 

4 • 

Presente. 

	

	 r 	1l  - 

De mi consideración: 

La Secretaría de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
mediante Resolución No. SA-POL-PLAN-001-2016 de 11 de octubre de 2016, expidió 
el Plan Ambiental Distrital, documento que contiene entre otros, el Plan Maestro de 
la Gestión Integral de Residuos del Distrito Metropolitano de Quito, PMGIR. 

Dentro el PMGIR se definió como uno de los objetivos la: 

"Reducción de los residuos generados de Construcción y Demólición 
(escombros) en el DMQ.", 

Para alcanzar el cumplimiento de este objetivo, se fijaron como metas que: 1) Hasta 
el 2017, deberá estar definida al 100% la línea base, la política y el modelo de 
gestión de gestión de escombreras; y, 2) Hasta el 2025, alrededor del 50% de 
residuos de construcción y demolición (escombros) estén tratados. 

En atención a lo expuesto, solicito a usted, que en base de sus competencias, hasta 
el 30 de noviembre del presente año, se elabore y remita a Secretaría el Plan de 
Escombros para el DMQ, para su revisión y posterior aprobación. 

Finalmente, solícito que se designe oficialmente un funcionario de la empresa a su 
cargo, para que sea el responsable de la elaboración del plan mencionado y pueda 
coordinar con los funcionarios de la Secretaría. 

Agradeciendo de antemano la favorable atención. 

C.1 :S 
Atentame e 

sv 	DE 

C4-,ÜZ 
D a. V cónica Arias . 
SECR ARIA DE AMBIENTE 
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SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio N' SA-GCA-FIS-2015- 006683 
DMQ, 	4 - NOl1, 2015 
GDOC: 2015-137434 del 17/agosto/2015 

' Asunto: Insisto a Informe Escombrera Troje 3. 

Ingeniero 

Alejandro Larrea Córdova 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla. Teléfono: 2907005 

Presente.- 

De mi consideración. 

El motivo del presente es para insistir en lo requerido mediante oficio No. SA-POL-PLA-2015-

4363 del 17 de julio de 2015, con el cual la Secretaría de Ambiente solicitó a la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) informar sobre el modelo de 

operación que viene ejecutando la EPMMOP en la Escombrera Troje 3, describiendo el 

procedimiento de control para el ingreso de vehículos, verificación del tipo de residuos que se 

disponen, así como los posibles responsables del vertido del presunto material contaminante 

que la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos — EMGIRS 

habría evidenciado el 20 de junio de 2015, además de informar el motivo por el cual hasta el 

momento no se ha ejecutado la transferencia de competencias en su totalidad; información 

que hasta la presente fecha no ha sido recibida en la Secretaría de Ambiente. 

• 
Por otra parte, corresponde resaltar la responsabilidad de que la EMGIRS, por haber conocido 

el vertido del presunto material contaminante, efectúe la denuncia correspondiente a la 

Fiscalía, en acuerdo con lo establecido en el Código Integral Penal, artículo 421, el mismo que 

dispone: 

"Art. 421.- Denuncia.- La persona que llegue a conocer que se ha cometido un delito de 

ejercicio público de la acción, podrá presentar su denuncia ante la Fiscalía, [...J": 

La denuncia será pública, sin perjuicio de que los datos de identificación personal del 

denunciante, procesado o de la víctima, se guarden en reserva para su protección." 

Una vez efectuada la referida denuncia, deberá comunicar a la Procuraduría Metropolitana 

con el fin de que esta impulse y continúe el proceso penal correspondiente. 

Adicionalmente, en lo que respecta a los procedimientos civiles, es importante aclarar que en 
apego con el Acuerdo Ministerial No. 061 de la Reforma del Libro VI del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria, artículo 10 De la competencia de las Autoridades Ambientales 

competentes, emitido por el Ministerio del Ambiente, como autoridad ambiental nacional, en 

su literal b, estipula que: "Si el proyecto, obra o actividis 	 o por más 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

de un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, la Autoridad Ambiental Competente 
será el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial acreditado; caso contrario le 
corresponderá o la Autoridad Ambiental Nacional"; por lo tanto de requerirse inspecciones de 
control ambiental en la escombrera municipal Troje 3, será imprescindible que se sirva solicitar 
la intervención de la autoridad ambiental competente. 

Finalmente, en conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 061 de la Reforma del Libro VI del 

Texto Unificado de Legislación Secundaria, artículo 6, de las obligaciones generales, donde 

establece que: "Toda obra, actividad o proyecto nuevo y toda ampliación o modificación de los 

mismos que pueda causar impacto ambiental, deberá someterse al Sistema Único de Manejo 

Ambiental, de acuerdo con lo que establece la legislación aplicable, este Libro y la normativa 

administrativa y técnica expedida para el efecto. 

Toda acción relacionada a la gestión ambiental deberá planificarse y ejecutarse sobre la base 

de los principios de sustentabilidad, equidad, participación social, representatividad validada, 

coordinación, precaución, prevención, mitigación y remediación de impactos negativos, 

corresponsabilidad, solidaridad, cooperación, minimización de desechos, reutilización, reciclaje 

y aprovechamiento de residuos, conservación de recursos en general, uso de tecnologías 

limpias, tecnologías alternativos ambientalmente responsables, buenas prácticas ambientales 

y respeto a las culturas y prácticas tradicionales y posesiones ancestrales. Igualmente deberán 

considerarse los impactos ambientales de cualquier producto, industrializados o no, durante su 

ciclo de vida"; es obligación del responsable de la escombrera municipal Troje 3, cumplir con 

todas las obligaciones ambientales aplicables, así como responsabilizarse de la ejecución de la 

remediación de los pasivos ambientales que se puedan haber generado durante la operación 

de la referida escombrera. 

Asunto que pongo en su conocimiento para los fines que corresponden. 

Atentamente, 

ra. Verónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE DEL DMQ 

CC. - Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39-188 y El Universo. 

Itl

- EMGIRS — EP, Av. Amazonas N25-23 y Av. Colón, Ed. España pisos 9 y 10. 

i/gid20-10-2015  

Rio Coca E6-85 e Isla Genovesa12430568 • 2430572 www.cortil 
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Tícket#2015-120133 

Informe Escombrera Troje 3 	 impreso por Maria Veronica Arias Cabanilia[..] 

lIcket InfrprtimEr 

Estado:. 	 cerrado sin éxito 	 Antigüedad: 	 878 d 19 h 

Prioridad: 	 3 normal 	 Creado: 	 17107/2015 - 10:07:30 

Cola: 	 EMPRESAS::EMMOP-Q 	 Tiempo contabilizado: O 

Bloquear: 	 desbloqueado 	 Pendiente hasta: 

Identificador del 	SECRETARIA DE AMBIENTE 
cliente: 

Propietario: 	 alarreac (Alejandro Larrea Cordova) 

De: 	 ''SECRETARIA DE AMBIENTE SECRETARIA DE AMBIENTE" <veronica.arias@quito.gob.ec> 

Para: 	 SECRETARIA DE AMBIENTE::Dir. Metropolitana de Politicas y Planeamiento Amb 

Asunto: 	 Informe Escombrera Troje 3 

Creado: 	 17/07/2015 - 10:07:30 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Informe Escombrera Troje 3 

12 

De: 	 Diana Maria Hernandez Caicedo <diana.hernandez@qulto.gob.ec> 

Para: 	 Liliana Lugo Ruiz <liliana.lugo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 envío oficio No. 4363 de 17-07-2015 

Creado: 	 27/07/2015 - 15:12:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

envío oficio No. 4363 de 17-07-2015 

.1- 3 

De: 	 Liliana Lugo Ruiz <liliana.lugo@quito.gob.ec> 

Para: 	 Alejandro Larrea Cordova <cristina.salgado@epmmop.gob.ec> 

Asunto: 	 envío oficio No. 4363 de 17-07-2015 

Creado: 	 27/07/2015 • 15:15:46 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 4363 ING. ALEJANDRO LARREA EPM0P.PDF (178.0 KBytes) 

envío oficio No. 4363 de 17-07-2015, para su conocimiento y fines pertinentes, 
saludos 

A .1 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Cerrar 

Alejandro Larrea Cordova <sofia.guerra@epmmop.gob.ec> 

Cerrar 

14/07/2017 - 07:39:34 por agente 

nota-interna 

http://gclochist.quito.gob.eciotrs/index.pl?Action=AgentTickelPrint;TicketilD=828813 	 'Página 1 	' 
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Atentan-) 

u,}  
a irónica Arias--

SECRETARIA DE AMBIENTE 

I/ty E/BG/1/ 16/07/2015 
leo ruri, dr 
.110•CrrdE ........ 

M.A- AUTORIZADA 

q-k-t z_ 2_ 

SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
110111.1.124.01U 	 •-••••^". 

ALCALDÍA 

Oficio No. SA-POL-PLA-2015-4363 

DMQ, 17 de julio de 2015 

Ref: 2015-120133 

GDOC: 

Asunto: Informe Escombrera Troje 3 

Ingeniero 

Alejandro Larrea 

Gerente General 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente adjunto el Oficio No. 534-EMGIRS EP-GGE-2015/GOP mediante el cual se 

pone en conocimiento el informe técnico de la Coordinación de Escombreras y Obras Civiles de la 

EMGIRS EP, cuyo contenido señala "el día sábado 20 de junio del presente año, se presentó un hecho 

lamentable en la escombrera El Troje 3, operada todavía por personal de la EPMMOP, en el cual se 

pudo constatar que estaban vertiendo material contaminante en dicha escombrera". En virtud de lo 

señalado solicito se informe sobre el modelo de operación que viene ejecutando la EPMMOP en la 

Escombrera Troje 3, en el cual se describa el procedimiento de control para el ingreso de vehículos, 

verificación del tipo de residuos que se disponen, así como los posibles responsables del hecho 

mencionado con la finalidad de proceder con las sanciones correspondientes. 

Adicionalmente en conocimiento de que a partir de enero de 2015, la EMGIRS EP asumió las 

competencias para operar las escombreras del Distrito Metropolitano de Quito, solicito también se 

informe el motivo por el cual hasta el momento no se ha ejecutado la transferencia de competencias en 

su totalidad. 
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Adjunto Informe Inspección El Troj[..] impreso por Maria Veronica 'Arias Cab- 

• ..-.14,11~5,asárawik,I.; 
EstedT 	, 	Oiertc! -41,17a 	 . 
Prioridad: 	 3 normal 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 

DEL MDMQ 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DEL mor«? 

info@quitoambiente.gob.ec  

(593) 2430360 / 2 430571 

(593) 2 467061 	 • 

RÍO COCA E6-85 E ISLA GENOVESA 

 

Nombre: 

Apellido: 

Nombre de usuario: 

  

Correo: 
Teléfono: 

Fax,  

Calle: 

 

   

"SECRETARIA DE AMBIENTE DEL MDMQ" <info@quitoamblente.gob.ec›. 

SECRETARIA DE AMBIENTE.:DIr. Metropolitana de Patrimonio Natural 

Adjunto Informe Inspección El Troje Etapa TV 

12/11/2014 - 09:04:13 por cliente 

teléfono 	••• 

Inspeccilin El Troje Etapa IV 
• 

/92 

De: 
	 Manuel Enrique Serrano Davila <manuel.serrano@quito gob.ec> 

Para: 
	 Ruth Elena Ruiz Lince <ruth.ruiz@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	 INFORME TECNICO DE VISITA A ESCOMBRERA TROJE 4 

Creado: 
	 24/11/2D14 - 09:23:28 por agente 

nota-Interna 

INFORME TECNICO DE VISITA A ESCOMBRERA TROJE 4 

# 

Da: 
	

Ruth Elena Ruiz. Lince cruth.ruiz@quito.gob.ec> 	, 

Para: 
	

Luis Enrique Mayorga Mora <luis.rnayorga@emgirs.gob.ec> 

Asunto: 
	

INFORME TECNICO DE VISITA A LA ESCOMBRERA TROJE 4 

Creado: 
	

24/11/2014 - 09:25:41 por agente 

Tipo: 	 nota-interna - 

INFORME TECNICO DE VISITA A LA ESCOMBRERA TROJE 4. 

ti- 
http://gdochist.oliito.gob.ec/otrS/index.pl?Action=AgentTicketPrint;TicketID=681629 
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SECRETARIA DE 

AMBIENT; 

Oficio Nro. SA-PN-RCV-2014-6424 
DMQ, 17 de noviembre del 2014 

GDOC: 2014 - 147390 

Asunto: Informe técnico de visita a la escombrera Troje 4 

Ingeniero 

Luis Mayorga 
Gerente General de la EIVIGIRS 
Av. Shyris N41-161 e Isla Floreana, Ed. Axios PB 

Presente.- 

De mi consideración: 

En respuesta a la solicitud realizada a esta Secretaría para realizar una inspección conjunta al sitio 

para establecimiento de la escombrera Troje 4; adjunto el informe técnico respectivo. 

La Secretaría de Ambiente estará atenta para coordinar las acciones que se recomiendan en dicho 
informe, con el fin de mitigar los impactos sobre la cobertura vegetal en este sector, los mismos 

que son propios de este tipo de actividades. 

Atentamente, 

'Dra. Verónica Arias____.- 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

tv15. RRY7024-11-17 

•
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Secretaría de Ambiente 

Reporte de salida de campo 

1. Datos generales 

Responsable del reporte: Manuel Serrano 

Participantes: Adrián Bucheli (EMGIRS), Manuel Serrano (Secretaría de Ambiente) 

Lugar: Parque Metropolitano del Sur (Troje 4) 

Fecha: Jueves 30 de octubre de 2014 

2. Antecedentes 

• La Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(EMGIRS), solicita a la Secretaría de Ambiente realizar una inspección conjunta a 
las escombreras del Troje ubicadas en el sector del Parque Metropolitano del Sur; 
con el fin de identificar el sector de ampliación del Troje 4, como una medida 
emergente para contar con una escombrera durante los próximos seis a ocho 
meses. 

• El día jueves 30 de octubre del presente año se realiza la inspección al 
mencionado lugar. 

3. Objetivos de la visita 

• Recorrer el área donde se ubicaria el Troje 4, con el propósito de emitir algunas 
recomendaciones orientadas al manejo y conservación de la cobertura vegetal en 
este sector. 

• Definir recomendaciones técnicas orientadas a la disminución del impacto sobre la 
afectación a la cobertura vegetal en el sector de la escombrera (Troje 4). 

4. Ubicación del Troje 4 _ 

El Troje 4 se ubica en el sector norte del Parque Metropolitano del Sur, colinda con 
la escombrera actual (ver fig. 1 y fig. 2). 

(4 2 

61) 



t 

1 

• 

su:Rumí/S 0E 
FI NT E 

• 

ALCALDLA 

- • .7.---1:-.';-_-..7,1"; ,.-..r,, ,,, ..,....1 --' 	.." 	':1; ::..--:, 	- 	1/4..kr  - 7'....... _:-.---';':::-':.--i-7-,,-•:,--' siC,N...-,  J....be. 	

,..4....--------..7,""'
.--"--1,---,,::' ----..:17`.  --`:—.  ..:''''':.1.'."--." • ' 

--• '-'_,,,_:- - --., ......-- : .--T 
,--,- 

.'::•:".;'4-' ... ..,-"5 	7  •,:-..tt-.5%.4r,,iski.-ri::51,4.:.:;¿,.1" -',..:4".".2-4—'  -• 	=....'.,•-....  ---• -----',•:-•;.' 

	

--•"'=,:-.7',..-}7", 	-,,-,,-..  -  	.,..,....,-.....: .'"14. 	''.-- '... 	. -..."'...:i----:-.",..y2:-.... 
• 7  --' • . ,..,•171k..," 	7•-'_.`?•'-'7--'. 

' .4" ' 	f:-....., 	, 	
...._  .: , 	 .__ 	....... -...".-•• ....-:-.  ` - 

 -  • -: .2,••--
-TZ''`II.r'•+  ;1! ~:tleZCZ-,11•1•`-lik„.,,Z,9V..., 	-  -... 	-- :  "e: 

i•.i.  •-. ,' 1•••.1.7..;.7..Y.2.> 	' '''.4.....s:--1'• ''''''' 	-; •̂....k.•••j.i:;;••  ...  .,.,:•:;:r....... .,..~. 	•:•.  ' .  ?::"'--. 
1....r.,--t•-,____.1  2,....•17;t¿;-. 	 ,..'54'.,,,.  .  '44~..42"--.-r.--,-  
-...,,,..-_,•.,.. ,-...„,,,s11..c. • -.•.•.'t ••••••-- 	......471...¡,- 	• •••  -41 	 • - 	..•,••••• •• • • •. 	• ••••.. •  t•-..•,, .4.f,p9riz7 11111115::;,  ., ....-,,..-..-7_,•:-..r-:..j.,-,:~V.:,   
"'tu  • --rr 	.1,' ' ''''.-, •-,-;- "F 

W.  • 	:'k,-•  r--,:j- 	téll.:•-tt. 1-:,-- 
•rz.,,;:dtee:%::•- ..:•••. •-•,•;7-li._' 

;„.:....,.,,,y•-••••?>:-,~1 	.1?..0. 
'.:u.,_té...,...,  • 
1-,-•...i. 	

"  Zyr 

• ;. ,..:- "-'5,...w' n.,----- .- 	/.:. : '',.7.-->j•tg .,bly i...... " . ,.' ,,,,,-.0--4»..4....• 	,. • 
-!-• ,r.—....0„,„„ 	• •••,- 

ri.,-...-•:•'-1,ái ' o ''' ' ,./...ir-17......,•• ...: 1,-,..• 
1 ik... .,. 

:y 9) •.4 • ...Ab 

. 	, • - 
e.i.:17..-13--2.r>.Y 
kTil. 	i'-11.,4-.1

.•
..
'
.
1--h-t..
:
...:
t
4
.,1•2 .1. s  •.: e-I2k-r

,
11..,.„.  .

-,

-: 
•::

«:. p.o. .51Z1;11-..1.. -  , 	‘_•• 
•;t:1.••• "-z!-*-1:--1, 	. • 7 '53 PVI 	ParaueMetrwoolitano del Sur 

". is-:',.. ..• _. .y..t,.. ff...,  •n• , J. - •r   
5.''' . -' ,i,V1,, 

?-1 
 

'•!'"1.-',. -1,1*.•71,7b.'  _ 	41. 
Fig. 1. Ubicación de las escombreras actuales (Trojes 1,2 y 3) 
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5. Resultados de la visita 

Se visitó el sector sur de la escombrera que se plantea abrir (Troje 4), desde donde fue 
posible observar que el área se encuentra en un proceso de recuperación de la cobertura 
vegetal (ver fig. 3); no obstante, hay que usar este espacio debido a la urgencia. 
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Fig. 3. Sector donde se plantea ubicar el troje 4. Cobertura vegetal en recuperación. 

Se estima que la superficie de impacto estará entre 6 a 8 hectáreas, incluyendo las vías 
que se deberán construir para entrar a la escombrera desde la Avenida Simón Bolívar 
hasta el sitio de depósito. En este sentido, contar con un diseño de la escombrera es 
urgente, con el fin de definir con precisión las vías y el sector donde se ubicará el depósito 
de los escombros. 

En el marco de este diseño, se debe considerar la necesidad de conservar ciertas áreas 
que muestran un adecuado proceso de recuperación de la cobertura vegetal, 
especificamente una franja de aproximadamente 110 metros de longitud por 40 metros de 
ancho, la cual colinda con la Avenida Simón Bolívar; otra franja ubicada en el sector norte 
de la escombrera de alrededor de 110 metros de largo por 22 metros de ancho y una 
plantación de potylepis de aproximadamente 0.4 hectáreas. (ver figs. 4, 5 y 6 ) 

Área propuesta para el Trole 4 
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Franja de bosque para conservación, 

colinda con la Avenida Simón Bolívar 
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Fig. 4_ Franja de bosque para conservación de alrededor de 0.44 ha, la cual colinda con la Av. Simón 
Bolívar (bosque compuesto de alisos, acacias y vegetación arbustiva) 
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Fig. 5. Franja de bosque para conservación (0.24 ha), ubicada en el sector norte de la escombrera 
(bosque compuesto de alisos, acacias, polliepis y vegetación arbustiva). 
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En el recorrido- se estimó preliminarmente la' rüla de las vías de acceso a la escombrera; 
sin embrago, es necesario definir con mayor detalle en el diseño de la escombrera. 

Finalmente, es importante tomar en cuenta el sistema de drenaje del área, la escorrentía 
del sitio y los sitios por donde debe fluir el agua. En este tema, técnicos de la EPMAPS 
deberian diseñar dicho sistema de drenajes. 

G. Recomendaciones: 

Generar un diseño de la escombrera donde se especifique el área del depósito de 
la escombrera, las vías de acceso, las áreas de conservación y manejo de la 
cobertura vegetal y el sistema de drenajes. 

v Es importante delimitar con señalética las áreas de conservación y manejo de la 
cobertura vegetal, principalmente en las franjas de bosque señaladas en el punto 3 
de este informe. 
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✓ Es importante coordinar con la Gerencia de Espacio Público, la posibilidad de 
"banquear" algunos árboles de polylepis, en el sitio por donde se ubicarían las vías 
de acceso a la escombrera. 

,Í Además del diseño de la escombrera, es importante contar con un sistema de 
monitoreo de la misma, donde participe la Secretaria de Ambiente, con el fin de 
mitigar en lo posible los impactos sobre la cobertura vegetal, propios de esta 
actividad. 

Con relación al cierra técnico de los Trojes 1, 2 y 3; se recomienda que el plan de 
recuperación sea construido conjuntamente con la Secretaría de Ambiente, con el 
propósito de contar con lineamientos técnicos para la recuperación de la cobertura 
vegetal en estos sitios. De la misma manera habrá que proceder con el cierre 
técnico del Troje 4 en su momento. 

✓ Vinculado con lo anterior, es necesario que la consultoría sobre los lineamientos 
para la elaboración de los planes de manejo de los Parques Metropolitanos, tomen 
en consideración esta particularidad del Parque Metropolitano del Sur. 

Mánuel Serrano 
Dirección de Patrimonio Natural 
Secretaría de Ambiente 
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